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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03268/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha tres de mayo de dos mil veintiuno, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00026/CCLEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“con base a la information proporcionado en la solicitud Número de Folio de la Solicitud: 00010/CCLEM/IP/2021 solicito en version publica de nueva cuenta la lista de los servidores públicos ganadores y su folio correspondiente ganador para obtener la plaza de conciliadores para la Dirección Regional de Toluca, Tlalnepantla de Baz, Ecatepec y Texcoco esto ante la apertura del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México Solicito en versión el acta de instalación del Comité de selección para elegir a los conciliadores para la Dirección Regional de Toluca, Tlalnepantla de Baz, Ecatepec y Texcoco y las actas que se levantaron por cada sede al momento de la aplicación de los exámenes. solicito en versión publica las pruebas o evaluaciones de las demás pruebas que realizaron para obtener la plaza de conciliadores para la Dirección Regional de Toluca, Tlalnepantla de Baz, Ecatepec y Texcoco esto ante la apertura del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. Solicito en versión los criterios que se consideraron para nombrar y seleccionar el Comité de selección para elegir o seleccionar a los conciliadores para la Dirección Regional de Toluca, Tlalnepantla de Baz, Ecatepec y Texcoco esto ante la apertura del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México.” [Sic]

Modalidad de entrega: “A TRAVÉS DEL SAIMEX”.



SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Una vez transcurrido el plazo para dar cumplimiento a la solicitud de información de referencia, con base en las constancias contenidas en el SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de mayo del año en curso, dio contestación, de conformidad con lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00026/CCLEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Me permito informar a Usted que, concluido el análisis a su petición y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 4, 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y al artículo 27, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, se adjunta oficio con anexos.

ATENTAMENTE
Dra. Alicia Trejo Patiño” (Sic). 

· Adjuntó el archivo denominado “Folio00026.pdf”; integrado por 65 páginas en el que se observa, en primer término, el oficio número 209C0201000200S-042/2021 de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que enlista cada uno de los puntos requeridos; asimismo, anexa en formato pdf la información solicitada, la cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 03268/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“SOLICITUD: 00026/CCLEM/IP/2021 INFORMACION PUBLICA."[Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

“1.- EL ANEXO UNO QUE EXHIBE COMO RESPUESTA ESTA NO CONCIDE CON LA LISTA QUE PROPORCIONO EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD: 00010/CCLEM/IP/2021, TODA VEZ QUE AHÍ PROPORCION OUNA LISTA DE 100 PERSONAS Y LA LISTA QUE PORPOCIONA EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD: 00026/CCLEM/IP/2021 ES UNA LISTA DE 93 PERSONAS Y NO CONCIDEN CON TODOS LOS FOLIOS ACEPTADOS GANADORES POR LO QUE NO SE ENTREGA LA VERDADERA INFORMACION COMPLETA Y VERDADERA O ESTA SE MANIPULA O ES INCOMPLPETA, YA QUE NO CONCIDEN CON TODOS LOS FOLIOS ACEPTADOS GANADORES 2.- RESPECTO A LA INFORMACION QUE PROPORCIONA NO ENTREGA EL ACTA DE INSTALACION DEL COMITÉ TECNICO DE SELECCIÓN, LO QUE PROPORCIONA ES UN CONVENIO EL CUAL CONTIENE CLASUSALAS Y ESTAS NO ESTA NO REUNE LOS REQUISITOS QUE LA LEY SEÑALA PARA LAS ACTAS Y LO QUE DEBE CONTENER ESTALBECIADAS EN EL; MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 6.14 LA SESIÓN DEL COMITÉ SE CELEBRARÁ DE CONFORMIDAD AL ORDEN DEL DÍA Y LOS INTEGRANTES DEBERÁN ATENDER LOS ASUNTOS EN EL HORARIO PROGRAMADO; POR LO QUE EL TIEMPO DETERMINADO PARA ATENDERLOS, DEBERÁ SER RAZONABLEMENTE SUFICIENTE TOMÁNDOSE EN CUENTA SU COMPLEJIDAD DE ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y DESAHOGO. 6.15. LOS ASUNTOS A TRATAR POR EL COMITÉ, DEBERÁN INCLUIRSE EN EL ORDEN DEL DÍA CON LOS PUNTOS SIGUIENTES: A) LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL; B) APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; C) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR, EN SU CASO; D) DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS; E) SEGUIMIENTO DE ACUERDOS; F) ASUNTOS GENERALES; Y G) FIRMA DEL ACTA Y CONCLUSIÓN DE LA SESIÓN. 6.16. EL FORMATO DE PRESENTACIÓN DE ASUNTOS, DEBERÁ SER ELABORADO CON LA INFORMACIÓN PRESENTADA Y DEBERÁ FIRMARSE POR EL SECRETARIO TÉCNICO COMO ENCARGADO DE INTEGRAR LA CARPETA DE SESIÓN DE COMITÉ. 6.17. EL FORMATO DE DICTAMINACIÓN DE ASUNTOS POR EL COMITÉ, QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN BÁSICA DEL ACUERDO TOMADO POR EL ÓRGANO COLEGIADO, DEBERÁ FIRMARSE POR LOS INTEGRANTES Y PARTICIPANTES DE MANERA AUTÓGRAFA EN LA SESIÓN CORRESPONDIENTE. 6.18. LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DEBERÁN PRESENTARSE A TÍTULO PERSONAL, SEGÚN EL ÁREA QUE REPRESENTAN, DE MANERA VERBAL O MEDIANTE ESCRITO FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE, Y SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE SU ORIENTACIÓN Y CONTENIDO, ASENTÁNDOSE TEXTUALMENTE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 6.19. EL ANÁLISIS Y AVALUACIÓN DE LOS PRONUNCIAMIENTOS PRESENTADOS PARA CADA ASUNTO SE DEBERÁ REALIZAR POR EL COMITÉ A EFECTO DE DETERMINAR COLEGIADAMENTE LO PROCEDENTE PARA SU DESAHOGO. 6.20. LA TOMA DE ACUERDOS, DEBERÁ EFECTUARSE POR CADA ASUNTO DE MANERA COLEGIADA, CONTENIENDO EN LO GENERAL LA DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISAS DE CONSIDERANDOS, ARGUMENTOS, FUNDAMENTOS Y LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 6.21. EL ACTA DE SESIÓN DE COMITÉ, DEBERÁ CONTENER TODOS Y CADA UNO DE LOS ACUERDOS TOMADOS Y LOS INTEGRANTES DEBERÁN, EN LO PARTICULAR, VERIFICAR QUE SUS PRONUNCIAMIENTOS ESTÉN INCLUIDOS LITERALMENTE Y QUE EL ACUERDO ESTE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DECISIONES TOMAS POR EL ÓRGANO COLEGIADO, DE QUE SON PARTE. 6.22. LA ELABORACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE COMITÉ, DEBERÁ REALIZARSE DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, COMPLEMENTÁNDOSE CON LOS COMENTARIOS Y OBSERVACIONES QUE PRESENTEN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ Y FIRMARSE COMO CONSTANCIA DE SU PARTICIPACIÓN, AL TÉRMINO DE CADA SESIÓN PARA QUE RECIBAN COPIA SIMPLE DE LA MISMA POR LO QUE NIEGA LA INFORMACIN PUBLICA REAL Y LEGAL 3.-RESPECTO AL ANEXO QUE SEÑALA CON EL NUMERO TRES ESTAS SON SUPESTAMENTE REALIZADAS POR LOS SERVIDOREES PUBLICOS QUE MENCIONAN, PERO DICE QUE SON SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO DE CONCILACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO CUANDO EN ESA FECHAS DE 25 DE SEPTIEMBRE NO EXISTÍA AUN EN FUNCIONAMIENTO EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL, POR LO QUE ESTAS ACTAS NO SON LEGALES DE ACUERDO MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUIEN DEBIÓ APLICAR LOS EXÁMENES ES LOS MIEMBROS DEL COMITÉ, ADEMAS ALGUNAS ACTAS NO CONTIENE DIA QUE SE REALIZARON POR LO QUE SE NIEGA LA INFORMACION REAL Y LEGAL 5.1.2. APLICAR LOS EXÁMENES Y DESARROLLAR LOS MECANISMOS DE SELECCIÓN RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE PRETENDAN INGRESAR AL CENTRO, ASÍ COMO DETERMINAR LOS ELEMENTOS QUE SE DEBERÁN TOMAR EN CONSIDERACIÓN PARA ESTABLECER LOS PARÁMETROS MÍNIMOS DE CALIFICACIÓN EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN, CONFORME A LAS REGLAS DE VALORACIÓN O SISTEMA DE PUNTAJE ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS. 5.1.3. DESIGNAR POR LOS TITULARES A SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, QUIENES PARTICIPARÁN EN AUSENCIA DEL TITULAR CON LAS MISMAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. ’ 4.-RESPECTO AL ANEXO CUATRO NO ENTREGA LA INFORMACION EN LOS TERMINOS QUE SE SOLICITO YA QUE EXHIBE EL MODELO O FORMATO DEL EXAMEN TEORICO Y LAS PREGUNTAS EN EL EXAMEN PSICOMÉTRICO Y LO QUE SE LE SOLICITO EN VERSION PUBLICA LOS EXAMENES QUESE APLICARON A LOS ASPRIANTES A CONCILIADORES 5.- OMITE ENTREGAR CUALES FUERON LOS CRITERIOS QUE EL COMITÉ ESTABLECIO PARA REALIZAR LOS EXMANES TEORICO Y LAS PREGUNTAS EN EL EXAMEN PSICOMÉTRICO.” [Sic]

Inconformidad a la que adjuntó los archivos identificados como “Anexo 2.pdf” y “ANEXO 1” consistentes en los documentos remitidos como anexos 1 y 2, en respuesta a la solicitud de información. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del archivo identificado como “03268.pdf” que contiene el oficio número 209C0201000200S-050/2021 de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia que en su parte sustantiva manifiesta que entregó la totalidad de la información solicitada; documento que al no encontrarse en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fue puesta a disposición del Recurrente, sin embargo, con el objeto de que no exista opacidad sobre el contenido del mismo, será notificado al momento en que se notifique la presente resolución. 
Por su parte, el Recurrente omitió realizar manifestaciones, formular alegatos o presentar medios de prueba que a su derecho asistieran y convinieran. 


SEXTO. De la aprobación del returno del recurso de revisión. 
En fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión a la Ponencia de la Comisionado Presidenta Zulema Martínez Sánchez para su estudio y resolución.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha siete de julio de dos mil veintiuno, se determinó decretar el cierre de instrucción en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer, en versión pública, de la elección de servidores públicos para ocupar las plazas de conciliadores para las Direcciones Regionales de Toluca, Tlalnepantla de Baz, Ecatepec de Morelos y Texcoco, la siguiente información: 

a) Lista de los servidores públicos y folios correspondientes de los ganadores para obtener las plazas;
b) Acta de Instalación del Comité de Selección y Actas que se levantaron por cada sede al momento de aplicación de los exámenes;
c) Pruebas o evaluaciones que se realizaron para obtener la plaza; y,
d) Criterios que se consideraron para elegir y nombrar a los integrantes del Comité de Selección. 



Previo a determinar si el Sujeto Obligado atendió cada uno de los planteamientos formulados por el particular, es importante referir que el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que a la letra dice: 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;”

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Es así que, en ejercicio de sus funciones, la Titular de la Unidad de Transparencia turno la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, tal como se observa en las imágenes que se insertan. 
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En este orden de ideas, es necesario traer a contexto que el artículo 18 del Reglamento Interior del Centro e Conciliación Laboral del Estado de México, establece:

“ARTÍCULO 18. Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo el ejercicio de las atribuciones siguientes:
I. Planear, organizar, coordinar y controlar el suministro, administración, aprovechamiento y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del Centro de Conciliación, a fin de que se manejen de forma racional y en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
III. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros;
…
XII. Tramitar, previo acuerdo con el Director General, los movimientos de altas, bajas, cambios, promociones, permisos, licencias y demás movimientos de las personas servidoras públicas adscritas al Centro de Conciliación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
XV. Coordinar la integración y actualización de los manuales administrativos del Centro de Conciliación, previa autorización del Consejo Directivo, y someterlos a la aprobación de la Secretaría de Finanzas;

Es así que, de las constancias que obran en el SAIMEX y del precepto normativo citado, se colige, que la Titular de la Unidad de Transparencia, en ejercicio de las atribuciones que la Ley en la materia le confiere, turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado con las facultades, competencias y funciones para generar, administrar y poseer la documentación que atienda cada uno de los planteamientos formulados por el Recurrente. 

Ahora bien, el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que en la entrega de información se deberá garantizar, entre otras características, que sea completa para atender las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Por consiguiente, el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en que se entrega el soporte documental que colma cada uno de los requerimientos formulados por el solicitante. 

En este sentido, es necesario analizar si la documentación entregada por el Servidor Público Habilitado del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México colmó cada uno de los planteamientos formulados por el Recurrente. 

En primer término, por cuanto hace al requerimiento relativo a la lista de los servidores públicos y folios correspondientes de los ganadores para obtener las plazas; el Sujeto Obligado en su respuesta, entregó el documento titulado “RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA. CONCURSO DE SELECCIÓN DE CONCILIADORES LABORALES”, que en su contenido se observa la Región, número, folio, nombre, apellido paterno y apellido materno de los servidores públicos, seleccionados para ocupar las plazas de conciliadores laborales de Ecatepec de Morelos, Texcoco, Tlalnepantla de Baz y Toluca; que para efectos de ejemplificar se inserta la primera foja del Anexo 1. 
[image: ]
En segundo lugar, el Recurrente solicitó el Acta de Instalación del Comité de Selección y Actas que se levantaron por cada sede al momento de aplicación de los exámenes; requerimiento al que el Sujeto Obligado entregó, como (Anexo 2) el Acta de Constitución del Comité Técnico de Selección del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte; documento del cual, únicamente se inserta la primera foja, para efectos de ejemplificar, toda vez, que ya es de conocimiento de las partes. 
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Asimismo, se observan, como Anexo 3 del oficio de respuesta a la solicitud de información, las Actas de Inicio y Termino de aplicación de exámenes de evaluación para concursar como conciliadores en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, tal como se observa en la imagen que se inserta. 
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Por otro lado, en relación a las pruebas o evaluaciones que se realizaron para obtener la plaza; el Sujeto Obligado entregó el examen de conocimiento y psicométrico que se aplicaron a los aspirantes a ocupar la plaza de conciliador en el Centro Estatal de Conciliación del Estado de México, de los cuales solo se inserta la primera página. 
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Finalmente, en relación a los criterios que se consideraron para elegir y nombrar a los integrantes del Comité de Selección; en su respuesta el Sujeto Obligado entregó en el Anexo 5 el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Técnico de Selección del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. 
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Una vez analizados, tanto los requerimientos como cada una de las documentales que el Sujeto Obligado entregó en respuesta a la solicitud de información, se determinó que se atendieron cada uno de los planteamientos formulados por el Recurrente. 
Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Finalmente, no pasa desapercibido para este resolutor que, los motivos de inconformidad “OMITE ENTREGAR CUALES FUERON LOS CRITERIOS QUE EL COMITÉ ESTABLECIO PARA REALIZAR LOS EXMANES TEORICO Y LAS PREGUNTAS EN EL EXAMEN PSICOMÉTRICO resultan ser una ampliación a lo que inicialmente solicitó el Recurrente en su solicitud de información primigenia; lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

Como sustento de lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que, se insiste, no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que mediante una nueva solicitud de información requiera al SUJETO OBLIGADO le informe sobre “LOS CRITERIOS QUE EL COMITÉ ESTABLECIO PARA REALIZAR LOS EXMANES TEORICO Y LAS PREGUNTAS EN EL EXAMEN PSICOMÉTRICO.”

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00026/CCLEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 


SE   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00026/CCLEM/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución y el informe justificado, al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2021

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2021

Clave o nivel del puesto : 27-0

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Titular de Unidad
Nombre del servidor(a) piblico(a) : José Luis

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Lopez

Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : Lopez

‘Area de adscripcion : Unidad de Apoyo Administrativo

Fecha de alta en el cargo : 01/07/2020
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